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limos. Sres.: De orden del exceientislmo se!lQr Ministro se
publlca, para ger.er&~ conocimiflinto j' cumplimiento en sus pro
pios términos, ,,1 talio de la sen<enCJa ':!,ctada con ¡<;eha 3 de
febrero de 1984 por la Sección Cuarta de la Audi<mcia Nacional
en el recurso contencioso-administrativo número 4;~.013, promo
vido por don Jua.n José Garcia Nuño, sobre sanciones de multa
impuestas al recurrente, cuyo pronunclamlento 06 del sigUIente
ter..or:

-Fallarnos: Que estimando en parte el recurso contencioso4
administrativo interpuesto por don Juan José Garefa Nuño,
contra la Resolución de la Direcclón General de FarmaCla y
Medicamentos, de fecha 26 de enero de 1982, así como frepta
a la también resolUCIón del Ministerio de Sanidad y Consumo,
de 6 de octubre de 1982, esta ú:tima des'l3stimato:-ia (~el recurso
de alzada contra la primera formulado & que las presente;
actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tales resoluoiones, por ser con
formes a derecho en cuanto a los motivos ahors¡; examina
dos, en cuanto ¡:or ellas se sanciona al recurrente:

Con una multa de clncuenta mil 150.000) pesetas, por no
anotar en el libro recetario todas 1... recetas médidas oue de
berían ser anotada.s por. contener sustancias psicotrópic.8S.

Con una multa de cuatro ml\ {4.000l pesetas, por no disponer
de c1ururo mórfico 0,01 y 0,02 ampollas.

Anu'ar y anulamos tales resoluciones, oor su disconformidad
a derecho en cuanto sancionan al reCUl'rente con una multa
de tres mil (3.000) pesetas, por no firmar diariamente el libro
recetario, sanción ésta que queda sustituida por la de setenta r
cinco (7'-) pesetas, lo que hace un total de cincuenta y cuatro mil
setenta, y cinco (54.075) pesetas.

Sin expresa impos.ición de costas.-

Asimismo se certifica que contra la' referida sentencia se
lnkrpuso por la parte aclara recurso de : pelación, el cual ha
sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo ., V . 11.
DIOS guarde a VV. 11.
Madnd, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director g-eneral de Farmacia y
Medic9.mentos.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
dispone El cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo número 43.393. interpuesto con
tra este Departamento por _Laboratorios Jarbol>.

limos. Sres.: De orden del exceJentislmo señor Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 4 de
marzo ce 1984' ¡>vr la Seooión Cuarta de la Audiencia Nacional
en el recurso _'Ontencioso-administrativo número 43393, promovl
do por .Laboratorios Jorba. S. A." sobre denegación del registro
de esppcialldades fa.rmacéuticas. cuyo pronunclami nto es del
siguiente tenor:

"Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador
señor CaruIO y López Villarnil. en nombre y representación de
"LabordtN:os Jorba, S. A.", contra las resoluciones dei Minis
tena de SanIdad y Consumo. de 17 de junio de 1982 y 30 de enero
de 19l:S2. a que estas actuaciones se contraen y todo ello sin
hacer expresa imposición de costas ...

Lo que digo '- VV. JI.
Dios guarde a VV !l.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D" el Director general de

Servicios, Mariano Aparicio Bosch. .

limos. Sres. Subsecretario y Director ~eneral de "armacla y
Medicame:ltos.

18044 ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la qua se
di.spone el cumplimiento da la sentencia dictada
por la Audien;ia NacionaL en el recurso contelle
cioso·administm tivo interpuesto contra este Depar
tamento por la Compañia marcantil .Abilio Ro
driguez. S. A."

Lmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro se
PUbil( a, para gE.I.lera~ conocimiento y cumplimiento en sus pro
piOS ter minos, el fallo de la sentencia dictada con fecha de 18
de febrero de 1984 por la Sección Cuarta de la Audiencia Na
cional en l.l recurso contencioso-administrativo número 43 693.
prumovldo por la Compañía mercantil .Abilio Rodriguez, So
c.edad Anómma., sobre sanción ce multa por infracción a la
el 5riplina del mercado, cuyo pronuncIamiento es del siguiente
t,f'nor:

.Fallamos: Estim!:: mos el recurso número 43,693 interpu€'sto
contra resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo de fe
cha 18 de junio ce 1982, debiendo anular como anulamos el men
cionado acuerdo por no 'ser conforme a derecho; dejando sin
efecto la sanclón lmpuesta sin mención sobre costas ...

Lo que digo a VV. U.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 11 de mayo de 19M.-P. D., el Director gelural de

Servlcios, Mariano Aparicio 805Ch.

limos. Sres. Secretario general para el Consulno y Dir(·t..:tur ge4
nera! de Inspección del Consumo.

18046

18047

ORDEN de H de mayo de 1984 por la que .e
diSpone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audienc!a Nacional en sI recurso conten
cioso-administrativo número 43.643, interpuesto con·
tra es te Departamento por don Juan José Garcia
Nuño.

ORDEN de 11 de mayo de 1984 por la que se
dispone eL cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo numero 43.144, interpuesto con
tra este Departamento por .Laboratorios Leti.. So
cíedad Anónima...

18045 ORDEN da 11 de mayo de HS4 por la qua se
dispone eL cumplfmien~o de la litmtenci,a dictada
por la A udien,cia Naclonl.l.L en el recurso conten
cioso-admini3trativo int'3rpu~sto contra este Depare
tamento por ·Chocolates Hueso, S. A._.

limos. Sres., De orden del excelentislmo señor Ministro se
pubíica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
PlOS términos. el fall" de la sentencia dictada con fecha 'e 5 de
diCiembre de 1983 por la Sanción Cuarta de la Audiencia Na.
cional en el recurso contencioso-administrativo número 43.382,
promovido por ..Ch-xoletes Hueso. S. A.-, sobre sanción de mul
la. por infraCCIón a la diSCiplina d~l mercado. cuYO pronuncia.
m·.~nto es del slguient~ tenor:

·Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenc'oso-oommistrativo interpuesto por el Procurador
~f:r,or Vega Alvarez. en nombre y representación de "Chocola
tes Hu€so. S A.', contra l~ f ,soluciones del Ministerio d.
Sanidad y Consumo de 20.de mayo de '1982, a que estas actua
ciones se contraen, y todo ello sin hacer expresa imposición de
costas._

Lo que digo VV Ii.
Dios guurde a VV. 1I.
Madrid. 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

SVI vlelOS, Mariano Aparicio Bosch.

limos, Sres. Secretario general para el Consumo y Director ge
neral de Inspección del Consumo.

Ilmos. Sres.: De orden del ex~lentisimo señor Ministro se
publica. para general conoci-miento y cumplimiento en sus pro
pios términos. el fallo de la sentencia dictada con fecha de 21
de noviembre de 1983 por la, Sección Cuarta de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número 43.144.
promovido por .Laboratorio Experimental de Terapéutica Inmu
nógena, S. A... (Laboratorios LETD, sobre acceso a la .ade
cuación de la vacuna catarrogripaJ LETI, cuyo pronunCiamIento
es del sigUiente tenor:

.Fallamc>s: Que debemos estima.r y estimamos. siq ulera sea
en parte. el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
Procurador señor Padrón Atíenza, en nombre y representación
de "Laboratono Experimental de Terapéutica Inmunógena, So
cledad Anónima". contra las resoluciones a que estas actuacio
nes se contraen y cuyos acuerdos por no ser conformes, a
derecho debemos anular y anulamos, ordenando a. la. ["ireCCIón
General de Farmacia y Mooicamentos Ciua resuelva. so~re la
petición del actor en el ámbito de la circular 67/79, fundandose
exclusivamente en razones de actualización y simplificación del
formato; todo ello sin hacer expresa imposic.lón de las costas
c~u~adas.·

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se
interpuso por la Abogacía del Estado recurso de apelación, el
cual ha Sido admitido en un solo efecto.

Lo que digo VV.II.
Díos guarde a VV. lI.
Madrid, 11 de mayo de 1984.-P. D., el Director general de

ServlclúS, Ma.riano Apanclo Bosch.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Farmacia y
Produttos Sanitarios.


